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SOCIEDADES DE 
ARQUITECTURA

NUEVAS SOLUCIONES DE ASEGURAMIENTO COMO 
CONSECUENCIA DE LOS CAMBIOS LEGISLATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES.
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EJERCICIO ASOCIADO DE LA PROFESION

ARTICULO 34. REAL DECRETO 327/2002, de 5 de abril, por el que se aprueban los
Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Arquitectos y su Consejo Superior.
Ejercicio Asociado.

Toda colaboración profesional entre arquitectos en régimen de asociación permanente, con o sin 
personalidad jurídica propia, deberá ser comunicada al Colegio.

Los Colegios llevarán un registro de las entidades asociativas cuyo objeto sea servir al ejercicio
profesional de sus miembros arquitectos, en el que podrán inscribirse aquéllas que reúnan las
condiciones de adecuación legal y deontológica previstas en la normativa aprobada a este
efecto por el Consejo Superior de Colegios. Dicha normativa atenderá, en todo caso, a garantizar la 
debida independencia e identificación responsable de los arquitectos en el ejercicio de sus funciones 
profesionales. 

La inscripción en el Colegio de su domicilio produce el efecto de acreditar a las entidades 
registradas ante los restantes Colegios de Arquitectos.

EJERCICIO ASOCIADO DE LA PROFESION

De acuerdo con la normativa vigente desde el año 2004 (Esta normativa deberá ser 
parcialmente modificada de acuerdo con la Ley de Sociedades Profesionales):

Las entidades asociativas con personalidad jurídica constituidas por Arquitectos para el ejercicio de la 

profesión serán reconocidas por los Colegios de Arquitectos.

El reconocimiento de la Sociedad, la denominación social y su logotipo podrán citarse en los documentos

propios de la Actividad social junto con el número de inscripción en el Registro colegial.

Los derechos, cuotas o contribuciones colegiales podrán facturarse a cargo de la sociedad.

La actividad social se someterá a la normativa legal y colegial reguladora del ejercicio de la profesión de

Arquitecto aplicándose, en su caso el mismo régimen de incompatibilidades legales o deontológicas que

pudieran corresponder a cualquiera de sus miembros.
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EJERCICIO ASOCIADO DE LA PROFESION

Requisitos para la inscripción en el registro conforme la normativa vigente desde el año
2004:

Objeto social referido exclusivamente a la prestación de servicios profesionales en los campos de la
arquitectura y el urbanismo a cargo de los Arquitectos socios, con la colaboración, en su caso, de otros
profesionales legalmente competentes.

Composición del capital social y de los órganos de gobierno limitadas con arreglo a los siguientes criterios:

La participación de Arquitectos colegiados en el capital será siempre superior al 50 por ciento y,
en todo caso, la mayoritaria que se precise si existiesen quórum de decisión reforzados.

Igual proporción mayoritaria se observará en la composición del órgano de gobierno si fuese
pluripersonal, debiendo recaer en un Arquitecto colegiado cuando fuese unipersonal.

Cuando se trate de sociedades por acciones, éstas serán nominativas.

No podrán formar parte personas jurídicas, ya sea directa o indirectamente.

EJERCICIO ASOCIADO DE LA PROFESION

Registro existentes en los Colegios  conforme la normativa vigente desde el año 2004:

El Registro de Entidades Asociativas de Arquitectos estará adscrito a la Secretaría colegial y en el 
constarán los datos siguientes:

a) Nombre de la entidad, CIF, domicilio y referencia de su constitución (fecha, lugar, Notario e 
inscripción en el Registro Mercantil).

b) Datos personales de los asociados, capital social y participación de aquéllos en el Mismo.

c) Órganos de gobierno y personas que los ocupan así como, en su caso, apoderamientos 
vigentes.

d) Posteriores cambios y acuerdos sociales de obligada comunicación al Colegio con arreglo a la 
Normativa.
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EJERCICIO ASOCIADO DE LA PROFESION

Aunque el ejercicio profesional del Arquitecto ha sido tradicionalmente concebido desde el punto de vista
del profesional liberal que como persona física desempeñaba su actuación profesional, lo cierto es que la
realidad social ha propiciado, y de alguna manera obligado, a  asumir la actuación profesional en
colaboración con otros profesionales ya sean estos Arquitectos o no.

Ya en el Artículo 12 de los Estatutos de los Colegios de Arquitectos de 14 de Junio de 1931 se contemplaba
el supuesto de colaboración profesional entre varios Arquitectos, si bien es cierto que en aquel momento
aún no se abordaba la cuestión de la actividad profesional a través de sociedades o entidades asociativas.

En  la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, si se establece, sin embargo, la
posibilidad de que las personas jurídicas actúen como agentes técnicos del proceso edificatorio,
ya sea en la redacción del proyecto o en la dirección de la obra. 

De cualquier forma, y a pesar de todo, la LOE obligaba a la designación para cada caso de un técnico 
(persona física) titulado competente (arts. 10-2 a, 12-3 a y 13- 2 a).

EJERCICIO ASOCIADO DE LA PROFESION

Sociedades de Medios

Varios profesionales que comparten la infraestructura necesaria para el ejercicio de su profesión.

Su fin no es la obtención de un beneficio sino la puesta en conjunto de la infraestructura y la distribución
de costes (bienes inmuebles, personal, costes informáticos, gastos de gestión etc). 

Aunque nada impide que revistan otra forma lo razonable es que en este caso se opte por la Sociedad Civil
(Arts 1650 y ss del Código Civil) o por figuras más recientes como las denominadas Agrupaciones de
Interés Económico de la Ley 12/1991. (Entidad con personalidad jurídica propia y carácter mercantil. La
responsabilidad de los socios es subsidiaria de la de la Agrupación de Interés Económico, entre si Los
socios responderán personal y solidariamente por las deudas de la agrupación.)

Sociedad de Comunicación de Ganancias.

En este caso los socios pretenden distribuir entre si los resultados que se deriven de una actividad
económica. Habitualmente suele presentarse de forma mixta con la sociedad de medios. 

Es una figura típica de los despachos convenidos de Notarios en los que, en realidad, no hay actividad en
común.



5

EJERCICIO ASOCIADO DE LA PROFESION

Sociedades de Intermediación

Sociedades que sirven de cauce o comunicación entre el cliente, con quien mantienen la titularidad de la
relación jurídica, y el profesional persona física que, vinculado a la sociedad por cualquier título (socio,
asalariado, etc.), desarrolla efectivamente la actividad profesional. 

Son sociedades cuyo fin es proveer y gestionar en común los medios necesarios para el ejercicio
individual de la profesión, en el sentido no de proporcionar directamente al solicitante la prestación que
desarrollará el profesional persona física, sino de servir de intermediaria para que sea éste último quien
la realice, y también de coordinadora de las diferentes prestaciones específicas seguidas.

La sociedad es una especie de agente mediador entre el cliente y profesional.

Las Sociedades analizadas hasta el momento son SOCIEDADES DE PROFESIONALES, NO SOCIEDADES
PROFESIONALES. 

POLIZA DE SOCIEDADES DE ARQUITECTURA DE ASEMAS (1997 – 1998)

Creada por ASEMAS entre finales de año 1997 y principios de año 1998 con objeto de dar una
respuesta aseguradora a un conglomerado de Entidades Asociativas que ya comenzaba a ser habituales
dentro del trafico mercantil y que al tratarse de persona jurídicas independientes del Arquitecto o
Arquitectos que las habían constituido precisaban de una póliza que garantizara de forma específica su 
Actividad.

ASEMAS optó por incluir dentro de la cobertura de la póliza individual a las Sociedades Civiles sin carácter
mercantil y a las Sociedades Mercantiles Unipersonales originarias.

Razones actuariales, y de gerencia de riesgos, que la ley de Sociedades Profesionales ha venido
a apuntalar,  aconsejaron el diseño y puesta a disposición de las Sociedades de Arquitectura de
un póliza específica que permitiera garantizar las responsabilidades que pudieran atribuírseles.

La Sociedad, constituye ahora, y entonces, una nueva persona independiente del profesional con cuotas
de Responsabilidad propias tanto en el ámbito contractual como en el ámbito extracontractual. 
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JURISPRUDENCIA

Se dan casos, incluso, como el que se cita a continuación en el que ya no se pone en duda la posible 
condena de la Sociedad sino que lo que trata el juzgador es de fundar la conexión de esta con el Arquitecto 
para justificar su condena solidaria.

Sentencia del Juzgado de 1ª Instancia Nº 3 de La Bislbal d´Empordá de 30 de Mayo de 2005. 

“En relación con el Arquitecto D. J ……., que si bien no tenía directamente relación 
contractual con LA COMUNIDAD ……, según refiere la parte actora, intervino en la 
construcción como proyectita y director de la ejecución por encargos de A. Gabinete de 
Arquitectura.””

JURISPRUDENCIA

El ejemplo máximo de las resoluciones contradictorias, es la Sentencia que se cita a continuación donde no 
sólo se condena a la sociedad de arquitectura, sino que se absuelve al Arquitecto por entender 
que no cabe atribuirle la responsabilidad que se deriva del contrato suscrito con la sociedad 
aunque el fuera el técnico autor del trabajo y administrador único.

Sentencia del Juzgado de 1ª Instancia Nº 1 de Granadilla de Abona de 8 de Enero de 2007. 

“Por ultimo, aclarar que aunque la demanda va dirigida tanto contra el Arquitecto, Don A ………….., 
como contra la entidad Estudio ……………….. , el representante legal de la actora suscribió el contrato 
de arrendamiento para la ejecución de los trabajos profesionales de arquitectura, de fecha 3 de
diciembre de 1.999, que se aporta como documento 1 de la demanda con la entidad mercantil, por lo 
que procede declarar la falta de legitimación pasiva del Arquitecto habiendo incurrido en 
error la actora al haber dirigido la demanda contra el mismo, al ser el único administrador 
de la sociedad …”
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POLIZA PLUS DE SOCIEDADES DE ARQUITECTURA DE ASEMAS (2006)

Esta póliza supuso un importante avance por parte de ASEMAS con el objeto de anticipar y preparar los 
cambios necesarios que ya se atisbaban en los diferentes Anteproyectos de la Ley de Sociedades 
Profesionales. En este sentido la póliza garantiza, no sólo, las responsabilidades profesionales de la 
actividad desempeñada por los socios arquitectos, sino también las responsabilidades que se puedan 
reclamar a la sociedad derivada de la actividad de otros técnicos colegiados.

Este nuevo producto aporta significativas ventajas respecto a la primitiva Póliza de Sociedades: 

1.- La Póliza estaba pensada y diseñada para Sociedades Profesionales de Arquitectura.

2.- Dentro de la cobertura se incluye a la propia sociedad, a los socios arquitectos y la 
cobertura para la sociedad por la actividad realizada a través de otros técnicos colegiados 
no mutualistas. 

3.- Dentro de la cobertura se incluye la Responsabilidad Civil Patronal de la Sociedad por los daños
corporales sufridos por un empleado asalariado en las obras intervenidas por la entidad.

POLIZA PLUS DE SOCIEDADES DE ARQUITECTURA DE ASEMAS (2006)

4.- La garantía base máxima podría llegar a los 650.000 euros, pero existe la posibilidad de 
contratar pólizas con garantías superiores y sin un limite concreto. 

5.- La prima fija estará bonificada por la póliza sección B de sus socios mutualistas. 

6.- La prima variable (DRS) es sustitutiva y excluyente del DRO de la sección B.

7.- Se ha incorporado la cobertura de cese de actividad para la Sociedad de Arquitectura para el 
supuesto que la entidad vaya a desaparecer del tráfico mercantil.
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LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES

El Proyecto de Ley de sociedades profesionales fue presentado a su tramitación el 01/02/2006 y calificado 
el 07/02/2006.

Después de casi más de un año de tramitación parlamentaria se aprobó la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales.

La Ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el BOE (15 de marzo de 2007)

Las sociedades constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley deberán adaptarse a sus 
previsiones en el plazo de un año desde su entrada en vigor, en otro caso no se inscribirá en el Registro 
Mercantil documento alguno salvo las excepciones previstas en la propia ley.

Transcurrido el plazo de dieciocho meses sin que haya tenido lugar la adaptación la sociedad quedará
disuelta de pleno derecho.

En el plazo de nueve meses contados desde la entrada en vigor de esta Ley, los Colegios y demás 
organizaciones corporativas deberán constituir los Registros Profesionales. Las sociedades deberán 
solicitar su inscripción en el plazo máximo de un año desde su constitución.

¿Qué es una Sociedad Profesional?

Se entiende por tales aquellas entidades cuyo objeto social sea el ejercicio en común de una 
actividad profesional.

Se entiende por actividad profesional, aquélla para cuyo desempeño se requiere titulación 

universitaria oficial, o titulación profesional para cuyo ejercicio sea necesario acreditar una titulación 
universitaria oficial, e inscripción en el correspondiente Colegio Profesional.

Se entiende que hay ejercicio en común de una actividad profesional cuando los actos propios de la 

misma sean ejecutados directamente bajo la misma razón o denominación social y le sean atribuidos a la 
sociedad los derechos y obligaciones inherentes al ejercicio de la actividad profesional como titular de la 
relación jurídica establecida con el cliente.

Las sociedades profesionales multidisciplinares podrán ejercer varias actividades profesionales, siempre que 
su desempeño no se haya declarado incompatible por norma de rango legal o reglamentario.
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Principales características de la Sociedad Profesional (I)

1ª/ Las tres cuartas partes de la propiedad de la Sociedad (capital, derechos de voto o numero

de socios) deberá pertenecer a Socios Profesionales. Igualmente las tres cuartas partes de los

órganos de administración deberán ser Socios Profesionales. Los órganos unipersonales

(consejeros delegados) habrán de ostentarse por Socios Profesionales.

2ª/ Podrán ser Socios Profesionales:

a) Las personas físicas reúnan condiciones las exigidas para  ejercer la actividad profesional 

establecida en el objeto social y que la ejerzan en la sociedad.

b) Otras Sociedades Profesionales.

3ª/ La Sociedad sólo podrá ejercer la actividad descrita en su objeto social por medio de

Profesionales inscritos en el Colegio Profesional correspondiente a dicho objeto.

4ª/ En la denominación habrá de incluirse la palabra profesional (en siglas la letra P) y si esta

es subjetiva el nombre de todos o parte de los socios.

Principales características de la Sociedad Profesional (II)

5ª/ La formalización del contrato deberá efectuarse en Escritura Pública incluyendo los

siguientes datos:

a) Identificación de otorgantes.

b) Colegio Profesional al que pertenecen.

c) Objeto social con indicación de las actividades profesionales que lo constituyan.

d) Identificación de administradores.

Este contrato debe inscribirse en el Registro Mercantil junto con cualquiera de sus 

modificaciones. 

6ª/ La sociedad deberá inscribirse en el registro de sociedades del Colegio Profesional de su

domicilio con los mismos datos que en el Registro Mercantil. De tratarse de una sociedad

multidisciplinar, deberá inscribirse en el registro de todos los Colegios Profesionales de las

actividades que constituyan su objeto. Este registro será accesible al público a través de

Internet.
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Principales características de la Sociedad Profesional (III)

7ª/ A la Sociedad Profesional se le aplicará el mismo régimen deontológico y disciplinario

colegial que a un profesional liberal. El visado colegial podrá expedirse a nombre de la sociedad

o a nombre de los Socios Profesionales.  

8ª/ La condición de Socio Profesional es intransmisible, salvo consentimiento expreso de todos

los Socios Profesionales, o que se establezca lo contrario en el contrato de constitución.

9ª/ Los Socios Profesionales podrán separarse a su voluntad de la sociedad salvo que esta se

haya constituido por tiempo determinado.

10ª/ Los Socios Profesionales podrán ser excluidos conforme a lo previsto en el contrato o en

caso de incumplimiento de obligaciones legales, deontológicas o profesionales. En caso de

Inhabilitación profesional la exclusión es obligatoria.

Principales características de la Sociedad Profesional (IV)

11ª/ Las transmisiones de participaciones podrán condicionarse o limitarse en el contrato social

y, en su caso sustituirse por el abono de una cuota de liquidación.

12ª/ En caso de que Sociedad Profesional adopte la forma de una sociedad de capitales las

acciones serán nominativas.

13º/ El Consejo de Ministros regulará mediante Real Decreto el ejercicio profesional en

sociedades multidisciplinares y el régimen de incompatibilidades aplicable. 
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Responsabilidad de la sociedad y de sus socios. Aseguramiento (I).

De las deudas sociales responderá la sociedad con todo su patrimonio.  La responsabilidad de
los socios se determinará de conformidad con las reglas de la forma social adoptada.

No obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales
propiamente dichos responderán solidariamente la sociedad y los profesionales,
socios o no, que hayan actuado, siéndoles de aplicación las reglas generales sobre
la responsabilidad contractual o extracontractual que correspondan.

Las sociedades profesionales deberán estipular un seguro que cubra la
responsabilidad en la que éstas puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o
actividades que constituyen el objeto social.

La pérdida de la condición de socio o la separación, cualquiera que sea su causa, no liberará al
socio profesional de la responsabilidad que pudiera serle exigible.

Responsabilidad de la sociedad y de sus socios. Aseguramiento (II).

El régimen será igualmente aplicable a todos aquellos supuestos en que dos o más
Profesionales desarrollen colectivamente una actividad profesional sin constituirse
en sociedad profesional con arreglo a esta Ley.

Se presumirá que concurre esta circunstancia cuando el ejercicio de la actividad se desarrolle
públicamente bajo una denominación común o colectiva, o se emitan documentos, facturas, minutas o
recibos bajo dicha denominación.

Si el ejercicio colectivo a que se refiere esta disposición no adoptara forma societaria, todos los
Profesionales que lo desarrollen responderán solidariamente de las deudas y responsabilidades que
encuentren su origen en el ejercicio de la actividad profesional.

La ley nada dice sobre cuales son las consecuencias de no contratar la póliza de
responsabilidad civil. Es probable que sea objeto de desarrollo posterior.
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Art 11. LSP Tramitación parlamentaria. (I)

REDACCION FEBRERO DE 2006

En la primera redacción remitida por el Gobierno, no se establece obligación de aseguramiento alguna.

ENMIENDAS PRESENTADAS POR GRUPOS PARLAMENTARIOS EN EL CONGRESO. 4/07/06

Tres enmiendas diferentes proponen incluir la obligación de aseguramiento con redacciones distintas 
pero de contenido y significado similar, se impone la redacción que se ha mantenido hasta la actualidad:

“Las sociedades profesionales deberán estipular un seguro que cubra la responsabilidad en
la que éstas puedan incurrir en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyen el
objeto social.”

Las razón que, fundamentalmente, se esgrime para la inclusión de esta obligación, es que este seguro
pueda operar como complemento de los seguros individuales de los técnicos, de forma que se garantice a
los acreedores que no verán frustrados sus legítimos intereses.

Art 11. LSP Tramitación parlamentaria. (II)

Además se propone, en estas mismas enmiendas que se establezca, únicamente la Responsabilidad
Subsidiaría de los socios, NO SOLIDARIA, excluyendo al resto de profesionales.

“No obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales propiamente dichos, la
sociedad responderá con carácter principal y los socios profesionales que hayan actuado
Responderán con carácter subsidiario, siéndoles de aplicación las reglas generales sobre la
Responsabilidad contractual o extracontractual que correspondan.”

Esta redacción no fue incluida en el INFORME DE LA PONENCIA de 6/11/06 pero después
de ser nuevamente propuesta como enmienda en el senado se incluyo en la redacción que el senado
devolvió al congreso de los diputados con fecha 28 de Febrero de 2007.

Finalmente, no ha formado parte del texto definitivamente aprobado por el congreso donde se optó por la
redacción que hoy conocemos:

“No obstante, de las deudas sociales que se deriven de los actos profesionales propiamente dichos
responderán solidariamente la sociedad y los profesionales, socios o no, que hayan actuado,
siéndoles de aplicación las reglas generales sobre la responsabilidad contractual o extracontractual
que correspondan.”
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POLIZA PLUS DE SOCIEDADES DE ARQUITECTURA DE ASEMAS (2007)

Con la publicación de la Ley de Sociedades Profesionales, ASEMAS ha iniciado un 
exhaustiva  reflexión que culminará en acometer los cambios necesarios para ofrecer
un producto con la calidad y confianza de siempre y que además de cumplida respuesta a
las exigencias legales y a las expectativas de nuestros Mutualistas. En este sentido se están
estudiando la siguientes adaptaciones:

Concepto y alcance de asegurado. SOCIEDADES DE ARQUITECTURA
MULTIDISCIPLINARES.

Inclusión de otras Sociedades de Arquitectura como Socios Profesionales.

Ampliaciones de Capital de Garantía más ágiles y sencillos. 

Modificación del ámbito territorial de la póliza. Actividad profesional desarrollada en la
Unión Europea.

NUEVOS PRODUCTOS

ASEMAS ha ofrecido desde siempre otros productos complementarios a su tradicional
Póliza de Responsabilidad Civil ya sea de manera directa o a través de EUROASEMAS.

- SEGURO MULTIRIESGO DE HOGAR
- SEGURO MULTIRIESGO DE DESPACHOS
- SEGURO DE ACCIDENTES CORPORALES
- SEGURO DECENAL DE DAÑOS
- SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCION

EL Seguro de Multiriesgo de Despachos y el Seguro de Accidentes cobran una nueva
dimensión con la publicación de la Ley de Sociedades Profesionales.

En este sentido, y con el mismo objetivo ASEMAS incorporará en unos meses a su catalogo
De Productos las siguientes pólizas.

- SEGURO DE DEFENSA JURIDICA
- SEGURO DE CAUCION 
- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE DIRECTIVOS (D&O).
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NUEVAS TECNOLOGIAS

OFICINA VIRTUAL

Desde la Web de ASEMAS www.asemas.es

la OFICINAS VIRTUAL permite realizar, en

la practica, buena parte de las gestiones

para las que hasta ahora era preciso

acudir a una oficina tradicional, desde

solicitar información para la contratación

de una póliza, pasando por la consulta de

datos, o la declaración de un DRO/S o de

un Parte de Siniestro.

CONCLUSIONES

Aún antes de la promulgación de la Ley, la Jurisprudencia mayoritaria ya equiparaba,
en términos muy similares, las responsabilidades de las Sociedades Profesionales con
la responsabilidad que se atribuía a los socios o profesionales que desempeñaban su
labor a través de dichas sociedades. 

En  la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación se establecía la
posibilidad de que las personas jurídicas actuaran como agentes técnicos del proceso 
constructivo en la redacción del proyecto, en la dirección de la obra o en la dirección
de la ejecución de la obra.

“En caso de personas jurídicas designar al técnico (redactor de proyecto, director
De obra o director de la ejecución de la obra) que tenga la titulación profesional
habilitante”

La LOE daba carta de naturaleza a la interpretación jurisprudencial, si bien es de
justicia reconocer que su redacción ayudaba bien poco a apuntalar un modelo sólido y
Claro.
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CONCLUSIONES

La Ley de Sociedades Profesionales instituye la responsabilidad solidaria, respecto a las
deudas sociales derivadas de actos profesionales, entre la sociedad y los profesionales,
sean socios o no. Durante la tramitación parlamentaria se propusieron redacciones
más benignas como la responsabilidad subsidiaria de los socios pero, finalmente, no 
prosperaron. 

Este mismo régimen de responsabilidades será igualmente aplicable a los supuestos de 
ejercicio en común sin constituir una sociedad profesional o incluso al ejercicio
colectivo sin adoptar forma societaria alguna.

La Ley establece la obligación de “estipular un seguro que cubra la responsabilidad en
la que éstas puedan incurrir”. 

Se establece, por tanto, una obligación de aseguramiento que afecta a de lleno a las
Sociedades Profesionales.

CONCLUSIONES

ASEMAS, a través de su POLIZA PLUS DE SOCIEDADES DE ARQUITECTURA, pondrá a
disposición de los Arquitectos un producto que permita cumplir la obligación de
aseguramiento que establece la Ley de Sociedades Profesionales.

En conclusión, ASEMAS ofertará, tal y como hasta ahora ha venido haciéndolo,
soluciones aseguradoras adecuadas a todas las sociedades profesionales
que,  de acuerdo con la legislación vigente, constituyan los Arquitectos para el
ejercicio de su profesión ya sea en solitario o conjuntamente con otros
profesionales.


